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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  

DE  J U S T I C I A
O RD EN   d e  17  d e  n o viem bre d e  19 47  

por la que se designa el Tribunal que 
ha d e  ju z g a r la s  o p o sic io n e s p a ra  e l 
ingreso en la Carrera de Juez com arcal.

limo. _Sr. : De- conformidad £on lo 
dispuesto, en el artículo 51 del Deci":ío 

• O gánico de Jueces Municipales, Comar
cales y de Paz, de 24 dé mayo de 1945, 

Este Ministerio^ ha acordado designar 
¡él Tribunal que ‘ha de juzgar las oposi- . 
ciones para el ingreso en Ja  Carrera de 
Juez comarcal, convocadas por Orden 
ministerial de 28 de octubre del corriente, 
que estará constituido en la siguiente 
¡forma : . ^

Presidente: Excmo. Sr. D . Gustavo 
.J^sciire Sánchez, (Magistrado del Tribu* 
nal Supremo, por delegación del Ilmo4 se * .. 
iior Subsecretario de leste .Departamento.

V ocales: Don Pedro M aría Marroquín 
de Tovalina, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid ; don José Latour 
Brotóos, A b o g a d o -F isca ld o h  Leonardo 
Prieto Castro^ Catedrático-de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central. .

Secretario : Don Arturo Gallardo Rue
d a , ‘ Letrado del Ministerio de Justicia.

Lo que digo a V. I. para eu cono
cí miento V efectos consiguientes.

Dios guarde <a V. 1 . muchos años#
. ¿Madrid, 17 de noviembre de 1947.

¡FERNAN DEZ-CU  E ST A  1

Jhyio. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de noviembre de 1947 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria en el cargo de Oficial 
H abilitado de Juzgado C om arcal 
de P o b la  d e  S e g u r  ( L é r id a )  a  
don Rafael E stev e  M u le t.

limo. S r . : Accediendo a lo. solicitado 
jpor don Rafael Esteve Mulet, Oficial 
Habilitado-'del Juzgado Comarcal de 
Pobl-a de Segur (Lérida),

Ksle Ministerio, de conformidad con lo 
«establecido en el artículo 22 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno <Je la Justicia Municipal, de 19  de 
octubre de 1945, ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria por tiem
po no inferior a un año. *

Lo digo a \ \  I* para ~su conocimien
to y demás efectos^ '

Diog guarde a V. I .  muchos años: 
Madrid, 15 de noviembre de 1947.— 

P. D.K I, de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia-Municipal,

Rectificación a la Orden de 12 de noviembre 
d e  19 4 7  p o r  la  q u e  s e  p r o m o v ía  a  
Juez co m arca l d e  segu n d a  catego ría  
a  d on  J o s é  B o r r u e l  P a n z a n o .

E'n dicha Orden, publicada en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  número 323,, de 19 de 
noviembre de 1947, página 6179, se come
tió el error de asignar al citado Juez la 
antigüedad, .para todos los efectos, del 

. día 26 de junio último, en vez del 26 de 
septiembre ultimo,

Lo que se hace constar a los efectos 
; correspondientes. .

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A
O R D EN  d e  18  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 7  

por la q u e  s e  n o m b r a  e l  T r ib u n a l  
encargado d e  ju z g a r  lo s  e je r c ic io s  
d e  la s  o p o s i c i o n e s  a  p l a z a s  d e  
Liquidadores de Utilidades. 

•limo. S r . : E n  cumplimiento de lo pre
visto en la Orden de este Ministerio de 

. 16  .de Julio último, convocando oposi
ciones para cubrir plazas de Liquidado* 
res de Utilidades,

Este Ministerio se ha servido disponer 
1 que el Tribunal encargado de juzgar jlos 
ejercicios de dichas-oposiciones sê  cons
tituirá en ,1a siguiente forma : 

Presidente: E l llrnó.' Sr. Director ge
neral de Contribuciones y Régimen de 
Em presas, que podrá delegar en un Je 
fe de Administración del Cuerpo gene-* 
•ral de Administración de la  Hacienda 
Pública.

V ocales: Don Alfredo Cejudo ijyetget, 
Abogado del E stad o; don Luis Balleste
ros Marinbaldot Catedrático dé la E s 
cuela Central Superior de Com ercio; 
don Eduardo del -Moral Díaz, Liquida
dor de Utilidades, y  don José  Máría 

'Parté Delgado; Liquidador de Utilida
des, que actuará como Secretario.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. - , '

DJos guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 1S de noviembre de ' 1947.—* 

*P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr# Director gdncral de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O RD EN  d e  18  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  
por la  q u e  s e  d e c la r a  q u e  la  m e r a  
transform ación  e n  « n o m in a t iv a s »  
de las acciones «a l p o rtad o r»   d e  las 
Empresas dedicadas a la elaboración de 
productos farm acológicos,  im p u esta 
por la Ley de 17 de julio de 1947, no implica el de
vengo del impuesto sobre emisión de 
valores mobiliarios.

limo. Sr. : El aportado c) del artículo 
primero de la Ley de 17 de julio de 1947* 
i/npone a las Empresas dedicadas a la 
elaboración -de productos farmacológicos, 
constituidas en forma de Sociedad anó
nima o comanditaria, por acciones, la 
obligación de .transformar los títulos re-

• presentativos de su capital social de «al 
portador» en «nominativos», declarando 
en su artículo tercero que tíos actos y 
•documentos que formalicen dichas Socie
dades para llevar a efecto la expresada * 
transformación se hallan exentos de loa 
impuestos de derecho^ reales y timbre.

Al amparo de la referida disposición se 
ha Solicitado de este Ministerio, por di
versas Empresas a quienes afectan sus 

'preceptos se declare que la transforma
ción de títulos, de que se hace mérito, 
•está' exenta del impuesto* sobre emisián 
de valores mobiliarios.

Aun- cuando el artículo tercero de’ la 
citada Ley no hace ryención expresa de 
este impuesto al tratar de las exenciones' 
que otorga, há de suponerse que el le
gislador, aun no empleando una nomen
clatura precisa, quiso comprenderlo entre 
aquellas, toda vez que el .gravamen furu 
damental sobre transformación de accio
nes contenido en la Ley de 18 de abril 
do 1932 ^ra el denominado «Timbre de 
emisión de acciones y obligaciones», que 
hoy figura incluido con carácter inde
pendiente’ bajo la denominación <5 e «Im
puesto sobre emisión y negociación de va
lores mobiliarios» en la de 13 de marzo 
de 1943, en razón de habeese desintegra*

• do de Aquélla él expresado concepto tri
butario, de conformidad con lo dispuesto 
fen i a de 12 de di ciembre de ,1942.

Pero, aunque así no fuera, el acto de 
transformación denlas acciones represen* 
tativas del capital de las Empresas cons* 
tituída-s en forma anónima o comandita- 

- ría por acciones, llevada, a efecto por 
mandato de la ley y no en virtud da 
acuerdo voluntario de sus órganos recto* 
r*es, no '‘puede implicar el devengo $c\ 
impuesto sobre emisión de valores mo
biliarios, como ya se ha declarado por 
Orden de este Ministerio, fecha 27̂  dé 
septiembre de 1947, respectp de las Em
presas bancarias, en que se daban las 
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mismas circunstancias que se dan en el 
caso  de que se trata.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio se ha servido declarar que la mera 
transformación de las acciones «al por. 
tadorn eh «nominativas» que efectúen las 
Empresas dedicadas a da elaboración de 
productos .farmacológicos, en cumplimien
to ̂ de lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo primero de la Ley de 17 de julio 
de 1947, no está sujeta al impuesto so
bre emisión de valores mobiliarios, siem
pre que dicha transformación se hubiera 
realizado en el plazo de los tres meses
siguientes a la fecha de la publicación
de aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, iS de noviembre de 1947.—  

P. D., Fernando C amacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O R D EN  de 18 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra el Tribunal encargado 

de juzgar los ejercicios de las opo
siciones a plazas de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda Pú
blica.

limo. S r .: (En cumplimiento de lo 
dispuesto en el ártfculo 3.0 del Decreto 
de ¿5 de noviembre de/i940 y en̂  la Or

den de 27 de noviembre último, con
vocando oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Hacienda Pública,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner qpe el Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de dichas oposiciones 
se constituirá en la siguiente forma: 

Presidencia: E l Limo. Sr. Director ge- 
neral de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, que podrá delegar en un Je
fe de Administración .del Ministerio de 
Hacienda.

Vocales: Don Luis Manzanares Pérez, 
Catedrático de la Escuela Central Supe
rior de Comercio; don Francisco Gómez 
y Gómez’ Jordanh, Abogado del Estado; 
don Julio Pére2 Maffei, Jefe Superior 
de Administración. del Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al servicio de la Ha
cienda Pública, y don Luis -Bembo Ar- 
nanz, Jefe de Negociado ‘de prfmera cla
se del Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda Pública,, que 
actuará comó Secretario.

Lo que comunico a y\ I. para su co
nocimiento y demás efectos.

DÍ03 guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, rS de noviembre de 1947.—* 
P. D .t Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 22 de octubre de 1947 por la 

que se conceden las subvenciones que 

se detallan a las Escuelas Nacionales 

y Centros de Enseñanza Primaria por 

el concepto de Roperos Escolares.

limo. Sr. : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo quinto,- concepto se. 
gundo, subconcepto cuarto v se consigna 
crédito para subvenciones a Roperos Es
colares, pidiendo otorgarse^ discrecio., 
nalmente por Orden, ministerial.

Teniendo en cuenta la importancia de 
los organizados por los Centros de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan,

Este Ministerio,-en uso de las atribu* 
clones que le otorga el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad da 
x.° de julio de 1911 y la facultad con» 
chelamente consignada en la mencionada 
referencia presupuestaria, ha tenido ai 
bien disponer:

1.° Que se concedan las siguientes, 

subvenciones «en firme»:

Pesetas

A l a v a
Grupo Escolar «Florida» (ca-pital) ... ... ... ... t.000
Graduada aneja a 1» Normal de-Maestras ...   1.000
Grupo Escolar «Jesús Qbrero» ... ... ... cí.  ...................   i.ooq
Escuela Dominical de Vitoria ... ... ..* 1.000

A l i c a n t e
Qolegio de Siervas de S.3n José^de la ea'pital ... ... ... 5o0
Centro de Acción Católica de C revillente.................... á . 500
Graduada d  ̂ niñas de Novelda ... ... ... ... ... 500

A v i l a  
C o ló lo  Diocesano de Acción Católica ... ...   *... • ¿00
Escuela Graduada de Piedralaves....................... .... . i  ... 500

B a d a j o z
Colegio de Siervas de San José, de la capital ... ... S00
Colegio, de Siervas de San José, de Villanueva de la

Serena ... I  .........   ...   . *500
Escudas - Nacionales del Ayuntamiento de Cabeza del

Buey ... ... ... ...  .................. . ...............  .............  500
Colegio de Santa Teresa, de Cabeza deí Buey ... ... 500
Escuela Graduada de Niñas de Higuera de Vargas ... 500
Escuela del Sagrado Corazón (Farrapa), Qlivenza ... .... 1.000
Escuelas Graduadas de Jerez <le los C ab alleros   500
Escuelas Nacionales de G u a re ñ a   ... ... ... ... ... 500

B a r c e l o n a
Gv ' * íada de Niñas*aneja a la Escuela del Magisterio . 2.00O 
Graduada de Niños aneja a la Normal del Magisterio... 2.000
Grupo’ Escolar «Cristóbal C o ló n »  ..................   ... 1,500
Grupo Escolar «Bernaldo, Boix»  ............... . ... ,r. ... 1,500
Ropero a cargo de la inspección de Enseñanza Primaria 3.000.

B u r g o s
Escuela Nacional del Ayuntamiento de Villagalejo ¿00

     Págs.C á c e r e s
Ropero a cargo de la Inspección de Enseñanza Primaria 2,000
Colegio de Esclavas Concepcionistas dé Coria ....... . i <»o
Gruño Escolar de «Nuestra Señora de la Montaña» (ca

pital) ... ... ...  .............................    *.—  . S00
C á d i z

Gru-po ^Escolar «Generalísimo Franco», Jerez ...............  1.00*
Ropero a cargo^dé la Inspección Enseñanza Primaria. 50.000 
Escuelas Nacionales de Chiclana ¿e la F ro n tera ..............- 5<*>

C a s t e l l ó n
Grupo Efecolar «Cervantes»,^  Bürriana ........  ... 1.000
Consejo de Protección'Escolar de Valí de Uxó ... ... 2.500
Graduada de niñas «Cardenal Cisneros», ALma2ora ».« 1.000

C i u d a d  R e a l

Ropero a cargo de la Inspección Enseñanza Pnrrtaiia. 2.000
Grupo Escolan de las' minas de Almadén ....................* 1.500
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Agudp ..1 ..* 5°°

Có r d o b a
Escuelas gratuitas de los Salesian os   ..* ^  —  . 5°°
Escuela Maternal de la ca p ita l..........................  *.. ... 1.000
Escuela Unitaria de niños núm. 5, de Luoena ... ... 5° °
Escuela Unitaria cfce niñas núm. 9. Lucena ’.>< m  S°°

L a  C o r u ñ a
Escuela de «El Angel de la G.uarda», de la capital ... ... 1.000
Escuela Hogar de Santa Margarita, de la capital ... ... i.oóo
Colegio de Hijas ¿e Cristo-Rey ...  ........................ ... 1.000
CoJegio del Corazón de María (Trav. del Real, 2) ... ... 1.000
Escuelas Catequesis Padres Jesuítas (capital) ... .......  1.500
Ropero de la E. del Magisterio femenino de 1? capital. 2.300
Ropero de ídem id. de Santiago de Compostela... ....... 2.000
Ropero ¿e la Grande Obra, de Atocha ... . . . . . . . . .  ... 2.000,
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Pesetas

Escuela Graduada de niñas de «La Guarda» ... a.ooo
Escuela del Sagrado Corazón, de la capital ... P30 ... . 1.000
Escuela de niños y niñas «Concepción Arenal» ... ... 2.000
Colegio de la Inmaculada ... ... '    ... 1.500
Ropero de las Escuelas del Ayuntamiento ¿e  Mugardos. 1.0.00
Ropero de la Catcquesis de la Parroquia de Santiago,

en Franza ......... , . .    V .  *  500
Ropero de las Escuelas de V ille s te r o   ... ... ... x.oco
Escuelas gratuita^ de San Vicente de Paúl, de El Fe

rrol del Caudillo ... ... ... ... ... ... ... ...   ... 1.000
Graduada O rtanato «Concepción Arenal», de El Ferrbl

del Caudillo ........................ ...       ... 1.000
Escuelas «Cristo-Rey», de El Ferrol del Caudillo x.coo

C u e n c a

Ropero a cargo de la Inspección de E .'P rim a ria  ... ... 3.000
Ropero de las Escuelas N acionates del Ayuntamiento de

Cañete  .........  ... ... ...   ... 1.000
Idem id. id. de San Clem ente .   ... ... ...  ............   1.000
Idem id. Í4 . de Villarejo ... ... ... ... ...   * ... 500
Idem id. id. de Montilla d c l^ a la n c a r   ...........................  500
Idem de la Graduada de ninas de Valverde de Júcar. , 500
Colegio de Nuestra Señora de los Remedios, de San 

Clem ente ...      .. . ...     1.000

¿ G r a n a d a

Ropero de las Escuelas del «Ave Alaría» (capital) ... 3.000
G rupo Escolar «(Primo de Rivera» (capital) ... ... ... 1.000
Graduada de niñas de Santa Teresa (capital) .........  ... 1.000
Escuela Unitaria de niñas núm. 1. de C astaras ... -500
G rupo Escolar «Padre Povedá», de G u a d ix ......................  i.co o
Colegio de la Santísim a Trinidad, de Lanjarón ... ... 500
Escuela Unitaria de niñas núm. x, de P a d u l,... ... ... ... 500
Escuela Párvulos de Pinos-Puente  ................................... ' 500
Escuela U nitaria de niñas de El Jau (Santa Fe) ... 500

. G u a d a l  a  j a r  a  f 1
Ropero, de la  Graduada aneja a  la Escuela del M a

gisterio ... .................... . ... ... ... . ............ . ... . .......... 4.000
G rupo Escolar «Cardenal M en d o za» .......................  .........  4.000
Escuelas Nacionales de la c a p it a l    ... 4.QC0
Colegio de Religiosas de la Reunión del Sagrado C o 

razón ................ ..............j.‘ . ... .................      1.000
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de M olina d e 1

'Aragón ... ........      .   4.000
Colegio de Religiosas de Santa Ana, de Molina de

Aragón ... ...  ...............................  ... . . .    ... 1.000
Colegio de Religiosas'Bernardas de Brihuega ... ........  1.000
Idem de,Religiosas Jerónimas, de Brihuega ...... ............... 1.000
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Sigüenza ... 2.000
C olegio de Religiosas Concepcionistas (capital) ... ... .. . 2.000

G u i p ú z c o a

Escuelas N acionales.de la c a p it a l ..........................   «*. ... ó.oco
Colegio de Alaría Inmaculada, de Zarauz ........   •..........  x.000
Idem de San M iguél (H ijas de, la  Caridad) .... M  1.500

H u e l v j i

Ropero a cargo de la Inspección de E. P r im a r ia   2.000
Colegio Esclavas Concepcionistas del Divino1 Corazón,

de Aracena ... ... ..............       ... .*• x.000
Idem id. id., de M oguer      ... 1.000
Idem de H ijas de la Caridad de la  capital ... 0.. ... 1.000-

H u e s c a

Colegio de H ijas de la Caridad, de Baíbastrp  .........  1.000

J a é n

Ropero a cargo de la  Inspección de E . Prim aria .........  i-5°9
Escuela Graduada aneja a la Escuela del M agisterio ... 1.500
Colegio d^ Nuestra Señora de las Mercedes, de Alcalá

la Real ..* ...........  ... . . . . . . . . . .     ... ... ...   1.000
Colegio de Esclavas Concepcionistas del Divino Cora

zón, de L in a re s .. .. . . . .   .......... ... ... ••• *......... x.000

L a s  P a l m a s

Ropero .Escolar «Falcas», Grupo Generalísimo F ran co... x.coo

' - L é r i d a

G raduada de niñas aneja a  Escuela del M agisterio. 1.000

Pesetas

L o g r o ñ o

Grupo Escolar «(Gonzalo de Berceo», de la capital ............  2.000
G raduadas anejas a  las Escuelas .del Magisterio ... ... a.eco
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Santo D o

m ingo de la Calzada ... .. .......... ..   x.oco
Colegio de la M ilagrosa, de Santo Domingo de la G al-’ 

z a d a    ... ...........................    m. . . . . . . .  ... 500

L u g o

Graduada de niñas aneja a la Ndrmal del M agisterio s.oco

M a d r i d

Ropero Escolar de! Distrito de Hospital     ... ... 3.000
Grupo Escolar «Padre Poveda» (niñas) ... ... 2.000
Idem id. «Calvo Sotelo» ^niños y niñas) ... ... ,,, .., ... 3.000
Idem id. ««Vázquez de Mella» (niños y niñas) ... , #0 ... 3.000
Idem id. ««Luis Moscardó» (niños y n iñ a s )    ..........  3.000
Idem id. ««General Mola» (niños y n iñ a s ) . 3.000
Idem id. ««Concepción Arenal» (niños y niñas)   ».. 3.000
Idem id. «Menéndez y Pelayo» (niños y  niñas) «... 3-000 
Idem id. ««Joaquín Costa» (niños y  niñas) .... ... ... 3.000
‘Jdem íd. «San José de Calasamz» (niñas) ... t.500
Idem id. «Marcelo Usera» (niñas) ... ... ... ... ... 1.500
Idem íd. «Lope de Rueda» (niñas) ...........  , .......  ... 1.500
Idem íd. «Amador de los Ríos» (niños y niñas) ... 2.000
Jdem íd. «Ramiro de Maeztu» (niños y n iñ a s ) .......... ... 2.000
Idem íd. «(Genera. Sanjurjo» (niños y niñas)   .. z.oco
Idem íd. «General Sanjurjo» (p'árvulos) ...  . ... x.ooo
Ropero de Jardines de la Infancia ... ... ..* ... ... ... 1.500
Idem «Niño Jesús» .......... .       ... ... ... 1.500
Idem ««Argentina»...............  ...    ... ,. .  1.500
Grupo Escolar «Luis Vives» (niños y niñas) ..¿ .............  3.000
Idem íd. «Onésimo Redondo» (niños y niñas) ... ... ... 3.000
Idem íd. ««Claudio Moyano» (niños y niñas) ... ... ... ' 2.000
Idem íd. «Fernández Moratín» (niñas)............. .. .  ... ... 1.000
Idem íd. «Víctor Pradera» (niños y niñas) ... ... ... ca. 2.cxx>
Idem íd. «San Isidoro» (niños y niña?) ... /...  ... 2.000
Idem íd. «Blasco Vilatela» (niñas) ... ... ... ... ... ... i.o co
Idem íd. «José Echegaráy» (niños y ninas) ... ... ... ... 2.000
Idem íd. «Don Ramón de la Cruz>* (niñas) ... . . ...............  1.000
Idem íd. «José Antonio» (niños y niñas) ... ... . ................  2.000
Idem ía. ««Francisco Ruano» (n iñ o s )   ... 1.000
Idem íd. ««Isidro Almazán» (niños) ..........  .... ....................  i.coo
l.dem íd. «García Morato» (niños) ... ... ...*   ... ... 1.000
Idem íd. ««Joaquín Sorolla» (niños) ........ '. ... ... ..........  x-50 0 .
Idem íd. ««Pérez Galdós» (niños) .................... ...................... 1.500
ldém  íd. «Lope de Vega» (niños y niñas) ... ... ... ... 2.000
Idem íd. «Zumalacárregu!» (.niños y niñas) ...   ... 2.000
Graduada de niñas aneja a la Normal del Magisterio. 2.000
Grupo Escolar ««Tomás Bretón» (niñas)   ... ... x.coo
Idem íd. ««María Guerrero» (hiñas) ... ...    ... x.000
Idem íd. «Juan de Villanueva» (niños) ... ...., ...................  1.000
Idem íd. «Tirso de Molina» (niñas) ... ... ........................  1.000
Idem íd, «Hérmanos Miratfes» (niñas) ...    ... ... i.o co
Idem íd. «Santa Cristina» (niñas)   ...    1.000
Id^m íd. ««Rosa Rubior» (niñas) ...............................................  1.000
Gr.upo escolar «Huarte de San Juan» (n iñ a s ) ..................... 1.000
Idem íd. «Ckiya» (n iñ o s) ................................  ...   i.oco
Idem íd: «Nuestra Señora del Pilsr» (n iñ o s )   .. .  * 1.000
Graduada de niñas de la calle de San 'Bartolomé, 7 ... 1.000
Grupo Escolar «Daoiz y Velarde» (niños)  ...................    i.o co
Graduada de minos número 2, Carabancheí B a j ó   1.000
Idem de niñas 53 B (Santa Isabel, 16) ...   ... v . 1.000
Idem íd «Cirila Reverter)»     ... i.ooo
Grupo de Nuestra Señora de la 'Merced (ex cáutivos). i.oco
Intérnado de la Delegación d e j a  Vieja G u a r d ia   ... i.co0
Colegio  de H uérfanos de Caídos (D elegación Nació--

.nal  de ex C a u t iv o s .................................................       1.000
E scuela" U nitaria de niña.- del L lano C astellano, del

Ayuntam iento de Ftienearral ......................................    x.000
Escuelas U nitarias de niñas de C an ille jas :   *.. i.o co
G rupo E scolar «Marqués dp Alm enara», de Fresno de

T orote ..........  ................  ... ...........................  ..........  ... i.ooo#
Grupo Escolar «M aríav Inmaculada», de Vailecas ... ... í.óoo  
Grupo Escolar «María Inm aculada», de V icá lvaro ... i.o co
Escuelas de la Congregación Mariana de ^Funciona

rías M aestras y U niversitarias ...................................    x.ooo
Fundación «Aparicio de la Peña», de Chinchón ..............  i.ood
Escuelas del Patrocinio des M aría (Gaztam bide, 12). 2.000
E scuelas de la Parroquia de la Concepción1  ..................... 2.000
E scuelas de la  Parroquia de San Ildefonso 1.000 .



B. O. del E.—Núm. 326 22  noviembre 1947 6241

Pesetas

Escuelas de la Parroquia de  los Dolores ... ... x.ooo
C olegio de Nuestra Señora de Loreto ( O ’Donnell, .57). 2.000
Colegio del Dulce Nombre de Jesús (A. D urán, 22). 2.000
C olegio de la Inmaculada (M artínez Cam pos, 18 ).... 2.000
Grupo Escolar «San Francisco 'Javier», tie Ventilla. 1.000
Colegio de las Siervas de San José (S.. Lorenzo, 12). 1.000
Colegio del Amor M isericordioso (Aceiteros, 97) ... 1.000
Colegio de la Divina Pastora (lEmilio tJrtuño, 13)... 1.000
EscnHas de Nuestra Señora de la Caridad del C o

bre (Arturo Soria, 9. Ciudad Lineal) ......................   1.000
Colegio de 'San José (Avda. José Antonio, 119, del

Puente de Valleras) ... ...      I.ooo
C olegio del Sagrado C orazón 'dé Jesús, de Fuencarral. 1.000
Escuelas dt la Catcquesis del Santuario de Nuestra v 

Señora dei Perpetuo Socorro (M. Silvela, 14) ... 1.000
Escuelas Populares Salesianas (Francos Rodríguez,

núm ero 5) ... ... ... ...■ ... .... ... ... ... ..........  1.000
Escuelas Parroquiales de San Pedro Apóstol, de Ba

rajas ... ... ...   .. .  ... ... ...... ................. 1.000
tEsrinlás Integrales y Agrícolhs de Alcalá de He-
< n a r e s ..............................................    ... .... .' . 1.000
C olegio de Religiosas Clarisas, de Carabanchel Bajo... i.o¡oo
C olegio de Nuestra Señora del Carm en (Fundación ^

«Nájera», Carabanchel Bajo) ... ...  .............................  1.000
Colegio  de María inm aculada (S<rvioio D om é^ iéo). 1.000
C olegio  de Santa Teresa de Jesús (G oya, núm. 20). 2.000
C olegio  de Madres M ercedarias de Don Juan de Alar-

c ó n    ... ... ... .................  2.000
Colegio-A silo dG Sagrado Corazón: de J e s ú s ! (C lau

dio Coello, núm. 100)  ............ ... ... . . . . . .  ... . . 0 2.000
Congregación de Nuestra Señora del Pilar (Géno-

va, 10)  .............;. ... .. .   .......... ... .. .  ...   .. .  1.000
Colegio de Nuestra Señora del Pilar (Ventilla, Té-

t u á n ) ................................... ... ...  ..........................■.......... I.ooo
Escuelas Parroquiales de V aideyivar (Cham artín de

la Rosa) ...................... ..............  ... ... ... ... ... . . . . . . .  1,000
E scuelas de las Conferencias de San Vicente de Paúl

(Cham artín de la Rosa/ ... ... . . . . . . . . . . . .  ... 1.000
C olegio  de Nuestra Señora del Recuerdo . (Cham ar- *

tín de la Rosa) .......................  ... ......... .......... t.ooo
(Escuelas de Religiosas O blatas del Santísim o Ré-

dentor, de Carabanchel . . ...................... .1. ... ... .. .  i.co o
Escuelas de la Congregación de la Sagrada Fam ilia

(General Mola, nújm. 42) .....................r. .................. x.ooo
Preparatoria d e  la Escuela de C e r á m ic a .......................... ' 2.000
Ropero de la Casa de la Virgen ... ................................ 500
Centro Cultural de la Congregación de H ijas de Ma-
» ría (Com pañía de Jesús) . . . . . . . . .  » ; . . . . ....... ...........  5.000
Ropero del Centro Fam iliar y T áller Profesional de 1 

la Barriada de Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro, del Puente de Valleras  ........  ...    X.ooo’

Ropero Escolar del Asilo de Santa M arca    .. . 4.000
Ropero de la C á teq u tsis  de la Parroqúia de San Se,.

b a s t iá n    ........................   ........'............ '.........  ... . . .  1.000
Ropero dé la Asociación de A ntiguas Alum nas de San

José de C lu n y       ... ... ... 500
1 Ropero de la C asa Generalicia de las R eligiosas del 

Santo Angel, de Carabanchel B ajo  (para sus -Es
cuelas de Avilés, Alm endralejo, A rgam asilla, Azua- 
ga , Arjona, Badajoz, • Becerril, Gijón, Don Benito,
H uelva, Jerez de la Frontera, Llerena, M ontánchez,
O viedo, Palencia, Puerto Real, Sevilla y Caraban
chel, a 250 pesetas cada lina) ... ...•   .. . 4*500

Ropero de los Suburbios a cargo  de los Cruzados
Antiblasfem os        .. . 500

J^opero del Colegio «Porta Coeli», de la C olon ia de 
(Los Alm endrales (Barrio de Usera) .. . ..i ... ... ... 2.000

C olegio  D ivino Redentor, de Nuestra Señoril de I03
Dolores, Tetuán de las Victorias     T.000

Colegio de H ijas de la Providencia, del barrio de
Usera        .. .  .. .  x.ooo

C olegio  de E sclavas del Sagrado Corazón, de M artí
nez Cam pos, 8 ...    .. .  * 1.000

Golegip del Sagrado Corazón (Tutor, 36)  ..................  *.500
G rupo «D ivino M aestro», de C araban ch el’ B ajo  ev, 1.000

M á l a g a

Escuelas del A ve María, de la capital ... ... .. .  ..;  , 3*000
. Grupo de N uestra Sepora dH C arm en (M iraflores

jÓel Palo) .n ' W  KM tí* /

Pesetas

Escuelas de la C asa del Niño Jesús ... ... .. .   500
C olegio  de Nuestra Señora de las Victorias  ...............  I.500
C olegio  de San Manuel ... .................     . . .  1.000
Col* gio  Asilo de Jesús, María y José ...  ..........  .. .  500
Ropero Escolar de San Ciríaco y Santa Paula ......  500
Col gio de Esclavas Concepción i s tas del Divino C o 

razón ... .. .  .................   ...  * ...................  1.0(0
Colegio de Nuestra Señora de la Soledad, de Ante

quera  ..............          1.000
Colegio dH Patrocinio de San José (C uevas de San

M arcos) ..........  .......................  ................. ........................... l .c c O
C o legio  del Santísim o Cristo  de la Vera C ru z, de

E s te p o n a    ... ...  .......................................................  I.oco
Ropero Escolar de «Caños Santos»^ de Cañete la

R e a l ...........................................   1.000
Escuelas Parroquiales «Cristo Rey» (Coín) .................. 1.000
Ropero de Nuestra Señora del ('arm en, de Marbelia. 500
C olegio  de ‘Esclavas Coocepcionistas, de Ronda ... 1.000
Escuelas de Santa María de la Cabeza y San José

de Calasanz, de Ronda ................................     500
Grupo Escolar «Juan Carrillo», de Ronda «.* • . . .  ».* I.ooo

M u r c i a

Ropero de las E scuelas Nacionales de Isa capital, a
cargo de lá inspección de Enseñanza Prim aria ... ó.oco

Ropero del Ayuntam iento de Lorca ... ... .. .  .... . . .  2.000
C olegio  de la M ilagrosa (C asa E xpósito) ........... . . .  1.500
Colegio «Casa del Niño», de C artagena    .. . .. .  1.500
Colegio-A silo de N ustra Señora del Carm en, de La

Unión ...................... ...............................  ..................  . . .  ... i*5° °
E scuG as de la M ilagrosa, de Blanca ... ...............  . . .  1.560
Colegio-A silo de Nuestra Señora de Lourdes....... ......   1.500
Colegio-Asilo de la Purísima     ... J.500
Escupías Nacionales a ta rg o  de la Congregación Ma

riana del M agisterio, de.vCehegín . . .  .. .  . . .  X.Joo

N a v a r r a

Escuela Nacional U nitaria de niñas, de Avellano .. .  1.000
Colegio de la M ilagrosa, de Arróniz .. .  .. . . . .  . . . £.poo

O r e n s e

Ropero de las Escuelas Nacionales de la capital, a
. cargo de la Inspección de Enseñanzp Primaria ... A.. .  5•oca

Graduada aneja a la Normal del M agisterio.............  2,000
G rupo «Divino Maestro»  , ,,A I.500

O v i e d o

E scuelas G raduadas de Jnfiesto .. .  #•0 ..o i . 5<*>
Escuelas Nacionales de G ijón ... . . .  •.»? . . .  ••• £.000

P o n t e v e d r a

G raduada de niñas aneja a  la Norm al del M agis
terio .., . i .....................  ...  ............................  ...........  ••• 2.000

Grupo Escolar «Alvarez Limeses» Ht m  • •• • •• l.SOO
G rupo Escolar «Juan Novas» v.. . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  i*5° °
G raduada de niñas, de Marín ... ......... . . . .  . . .  1.000
C olegio del Niño Jesús, de Mourente ... .. .  •*» • 1.006
C olegio  Dom inicas, de B a y o n a ..................................   1.000
C olegio  de la Encarnación, de C aldas de Reyes . . .  ••• í.000
Colegio de la M ilagrosa, de T ú y  ... ..,....................................... 1.000
E scuelas Fundación Nieto, de Lavadorse .. .  . . .  .. .  .. .  1.000
Colegio de Maria Inm aculada, de V igo  ... ' ..........  1.000
C olegio  de San Francisco, de V illagarcíá de A rosa. x.ooo
C olegio de C a sa  d e  la V irgen , de C a n gas d e ^ l o -  

r r a s o .... . . .  . . .  ««. .©• .. .  .. .  m  »u  . . .  .. .  . . .  *•» I.003

S a l a m a n c a

G raduada de niñas aneja a la Normal del M agisterio. a.000
Colegio Esclavas del Sagrado C o razó n .d e  Jesús (R o 

llo, núm. 19)  ......................  -...................  I.oo3
Ropero E scolar «Nazáret», de los Sueños de San ,

José, de la capital .......................   .. .  .. .     •••
S a n t a  C r u z ^ d e  T e n e r i f e

Ropero de las Escuelas Nacionales de !a,;j* p ita ! , a
cargo de la  Inspección de Enseñanza Prim aria ....*< S*ooo

S a n t a n d e r

G raduadas anejas a las Escuelas M agisterio <ué
G raduada de niñas «Calyó Soteló» ........................ . 1.000
G rupo E scolar «Ramón Pelayo» ^niños y  fiiSas) 2.ouc?
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Pesetas

G ru p o  E sco la r «M enéndez y  Pelayo» (niños y  niñas)
G rad u a d a  de n iñas de P eñ ataM ilío  ...................................
G ru p o  E scb lar «José M an a  de Pereda» . . .  . . .  . . .  . ..
G ru p o  (Escolar «Peña H erbosa» ........................................ ...
E s c u d a s  N a cio n ales d e  C o lm a re s  ................. ................ . . .
E sc u e la s  N acion ales de C ab ezó n  d e  la S a l . . .  , v  . ..  
E scu ela  N acion al d e  B u yezo  -(Cabézón d e  L ié b a n a ) . 
G rad u a d a  de n iñ a s «P rim o d e  R iv era» , d e  L a re d o  ...
E scu elas N acion ales de L ien d o  ..................  ..........................
P a tro n a to  E sco la r de  S a n to ñ a  ...........  *............... . . . .

. 2.000
J.tXX)
I.COO
1.000
1.000
1 .0* /O
1 .000
1.000 
1.000 
3.000

S e g o v i a

. C o le g io  d e  F ra n c isca n a s C on cep cion istas, de A yllón 1.000

S e v i l l a -  ,
G rup o E sco lar «P adre M anjón» (niños y niñas) ...........

G rad u a d a  d e  n iñas «O u eip o de  L lan o»  ...........................
G ru p o  Escolar- «E spañ a» ............ ..................................... . . .
G ru p o  E s c o la r  « G u sta vo  A d o lfo  B écquer» . . .  . . .
G ru p o  E sco la r « M a c a r e n a » .............................................. . . .
G rup o E sc o la r  « C alvo  Sotelo» ........... ........... . . .  ...........
G ru p o  E sc o la r  «C ervan tes»  ..........................  ................... . . .
G rupo E scolar «S an ta  T eresa  de Jesús» . .......... ....  . . .

G ru p o  E s c o la r  « C arm en  Benfte2» ................... ...................
G ru p o  E s c o la r  «(San Isidoro» . . .  .................................... . . .

„ G ru p o  E sco la r «San Jacinto». . . .  . . .  *..................  ............
G ru p o  E s c o la r  «B orbolla» ................ . . . .  ....................
G ru p o  E sco la r «José M aría  Izquierdo» . . .  ....................
G rad u a d a  de  rtiñas del B arrio  de  la C o rza  ...........
C o le g io  d e  E s c la v a s  C o n c ep c io n is ta s  del D iv in o  C o 

razón .....................................................................................................
E scu e la s  P a rro q u ia les  de la V irge n  M aría  ........... ...

" G ra d u a d a  d  ̂ n iñ as « P rim o d e  R ivera» , d e  M orón de
la F r o n t e r a .................................................................. - .................

E scu elas N acion ales de G eren a  ...  . . .  . . .  . . .  ....................

2.000 
• I.UOO 

1.000 
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000
1.000
Í.OOO
1.000
1.000 
1.000 
1.000

1.000
1.000

1.000
1.000

 ̂ Teruel
R o p ero  de  las E s c u e la s  N a cio n ales d e  la  cap ita l 
R o p ero  d el A y u n ta m ie n to  d e  V a ld e rro b rts  . . .  . . .  . . .

6.000
1.000

Pesetas

R op ero del A y u n ta m ie n to  d e  V a l b o n a ......... . . . .  . ..
C o le g io  d e  M aría  In m aculada . . . ‘ . . .  . . .  . ..  . . .

T.OOO
1,000

V a l e  n c i a

R o p e r o  E s c o l a r  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  lo s D e s a m p a 
ra d o s ,  a c a r g o  d e  la  In s p e cc ió n  de E n s e ñ a n z a  Pri

b in ar ia  (cap ita l)  . . i  . . . V . .  . . .  . . .  ........... ... ........................
. C o l e g i o  d e  M a r í a  A u x i l i a d o r a  ............ . . .  . . . . . .  . . .  . . .

•E scu elas  del A v e  M a r í a  d e  B e n i m a m e t  .................... . . .
G r u p o  E s c o l a r  « N a v a r r o  D a r á s » ,  de  C a r c a g ^ n t e  ............
C o l e g i o  d e  las  E s c l a v a s  ddl S a g r a d o  C b r a z ó n  d e  J e 

s ú s ,  d e  G a n d í a  ....................  ...- ................... .................... . . . .
E s c u e l a s  G r a d u a d a s  d e  n iñ a s  d e  L i r i a  ..........................
C o l e g i o  d e  I i j j a s  d e  la C a n d a d ,  d e  C h i v a  ....................
E s c u e l a s  C a t e q m s i s  d e  J a ra f ire l  ................................... . • ••
C o l e g i o  d e  S a n  V i c e n t e  d e  P a ú l ,  H i j a s , d e  l a  C a r i d a d  

dei H o s p i t a l ' d e  C u l l e r a  ................. . . . .  . . .  . . .

í-
2.Ó0O
1.000
1.000
1.000 *

1.0 00  
i.ó o o

500
X.500

$09

V a l l a d o l i d
• G ru p o  E s c o la r  « C risto  R ey» ............. . ..  ..........................

G ru p o  E s c o la r  «P once de León» (niñ os y  n iñ as) . . .
G ru p o  E sc o la r  «C ristó bal C oló n »  ...........  .%................ ....
G ru p o ,E s c o la r  « L u is V i v e s » ......... .............................................
Col» g io  d e  "R eligiosas del S a g ra d o  C o razó n  de  Jesú s

(S a lva d o r, n úm . 7) . . .  . ..  ..................  . ..  ; ....................
C o le g ió  de M aría  In m acu lad a  (J.. M em brilla , 34) . . .

2.000
2.000
1.0 0 0
1.0 0 0

I.OO0
¡L-OQQ

«
1 V i z c a y a

R opero E scolar del A yu n tam ien to  d e  B ilb a o  . . . í 3 .000

Z a r a g o z a

R o p ero  de las E sc u e la s  N a cio n ales d e  la c a p i t a l ...........
Patronato, de  O b ra s  S ociales y E scolares del b a rr io

O b ra  B en éfica « C risto  R ey» ...  . . .  . . .  .................................
E scu ela  M atern al «Joaquín C o sta »  . . .  . . .  . c. . . .

E s c u e la  M aternal «)Luis V ives»  ................................. . . .
E scu e la  M atern al «San José de C a la sa n z»  ..... . . .  ü s

\

8.000

3.000 ,
2.000 
1 .0 0 0  
1 .0 0 0  
'1 .0 0 0  
1 .0 0 0

2.® Q u e  p ara  el abon o de estas  sub
ven cion es se interese por la  D irección  

■de E n señ anza P rim a ria , de lá O rd e n a 
ción C entral de P a g o s, la expedición  de  
los correspondientes libram ien tos ^en 

' firm e» uno por cad a provincia, a  favor 

de los P agadores provinciales de servi
cios de este  M in isterio . *

L o s  P agadores, al. re lacion ar e l libra
m ien to, form ularán  u na rd ació n -h ó m in a  
por duplicado, de los C e n tro s ben eficia
dos, reseñando en e lla 9 e l' noihbr^ de 
éstos, im porte ín tegro  dé la  subvención, 

descuentos reglam en tarios, y  can tid ad  lí
qu ida a satisfacer.

L o s  beneficiados, para  rea lizar 1a su
m a, A portarán com un icación  por ^duplica
do, selladas, rubricadas y  au to rizad as en 
form a, del O rg a n ism o  o C en tro , d esig

n an do la  persona del mismQ qu e  h a  de 
firm a r la  relación-nóm im  y  certifica

ción de  la  Sección d e  C o n tab ilid ad  y 

Presup u estos de este M inisterio, los de 
la provin cia  de M adrid, y  de la j D ele
gació n  A d m in istrativa  "'de E n señ anza 
P rim a ría , los dem ás, acred itativa  de

haber rendido la  cu en ta  correspondien
te a  la s  subvencion es d isfru tad as con
carg o  al presupuesto de  1946., L o s

perceptores o  personas au torizadas fir-,
m arán  am bas relaciones-n óm in as, y  uno 

do los e jem p lares, en unión de las in

dicadas autorizacion es, será en tregado en 
su día  en la D elegación  de  H acien d a, 

p a ra  justificación  'd e  i o s  libram ientos.

L o s q u e  no hubieren obtenido estas 

subvencionas en años anteriores estarán  
exen to s de la e n trega  dé las • referidas

certificaciones| con sign án d olo  a sí e l P a 
gador "en la re lación-nóm in a, q u e, d o
cu m en tad a  en* la  Jor.n\a reseñ ad a, será  
en tregad a  en la D elegación  A d m in istrati

va  de  É n señ an za P rim a ria  correspon 

diente y a la  q u e  ésta  u nirá en su d ía  
las cu en tas qu e rindan los perceptores, 

quedando toda TU docum entación  archi* 
vada en las D elegacion es a  disposición* 

de este  M in isterio . , .

L o  d igo  a V . 1. p a ra  su  con ocim ien to  

y  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a  V . I. m u ch o s años..

(Madrid, 22 de. octu bre de 1947. 4

1 B A N E Z  M A R T IN

tim o . Sr. D irector gen eral de Enseñanza
P rim a ria .

O RD EN  de 17 de noviem bre de 1947 por  

la que se resuelve e l concurso nacio

nal de P in tura del presente a ñ o .

L m o. S r. : V isto  el expediente sobre re
solución de! concíffso nacional de Pin
tu ra  correspondiente al año en Curso, y  

R esu ltan d o  que por O rden m inisterial!' 

de .14 de abril intim o se convocó .el e x .  
presado c o n cu rib  n acion al, cu y o  tem a

era  libre, ofreciéndose un prem io de  pe
setas 8 .0 cq  y ’ un accésit de 3.000^;

R e su lta n d o .q u e , reunido en 2 9 .d e  oc
tubre sigu ien te  el Ju rado ca lificad o r de 
este  concurso, presidido por don L u is 

'  Pérez B ueno, y del que tam bién form an  

parte don L u is G il Filio! y don R am ón  
S tolz, acuerda proceder segu idam en te  al 
exam en  de las catorce obras p re se n ta d a s;

R esu ltan d o  qu e una vez verificado éste

con todo deten im ien to, ©1 J u fad o  propone 
por u n an im id ad  se ad jud iqu e el p rem io 

anun ciado con 8.000 pesetas a  don V i
cen te N avarro , por su  obra titu lad a  « V ic 
torias», y él accésit de 3.000, a  don F er

nando B rion es, por la su y a  sin  título» 
señ alada con el n úm ero 1, >
8 E ste  M in isterio , vista  la anterior pro* 

p uesta y la O rden de  14 dé abril pró- 

kim o p asad o, h a  resucito,;.
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1 .® Adjudicar e l premio de 8.000 pe

setas a la obra titulada «Victorias», de 
la que es autor don Vicente Navarro, y 
‘el accésit de 3.000, a la reseñada con el 
número 1, de la que es autor don Fer
nando Briones.'.

2.0 Que -el importe de las menciohp- 
das cantidades se satisfaga con cargo al 
crédito consignado en eü capítulo i.°, ar
tículo 2.0, grupo 6.?, concepto 15, sub- 
ccncepto 3.0 del vigente presupuesto del 
Departamento, de cuyo gasto se ha to- 

, mado razón por la Sección de Contabi
lidad en 13 de marzo último, y por la, In
tervención General dé la Administración 
del Estado en 25 del mismo mes, librán
dose contra la Tesorería Central y a nom
bre dd Habilitado de Concursos, nacio
nales, don Andrés Gordillo González.

Lo digo a V I. paja su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

* IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes, '

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso nacio
nal de Escultura del presente año.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
resolución del concurso nacibnaj ’de Es-* 

. cultura correspondiente al año en curso, y 
Resultando que por Orden ministerial 

de i4^de abril último se convocó el ex
presado concurso nacional cuyo tema 
era un proyecto de Monumento a Cer
vantes, ofreciéndose un premio de pese, 
tas 15.000 y un accésit de 4.000;

Resultando que reunido en 29 de oc
tubre pasado el Jurado calificador de este 
concurso, presidido por don Jacinto 'Hi
gueras, del que también forman parte 
don Fructuoso Orduna y don Juan AcL 
suara Ramos, acuerda preceder seguida
mente al examen de lias cuatro obras 
presentadas;

Resultando que lina ve2 verificado éste 
con todo detenimiento, eil Jurado prqpon*e 
por unanimidad se adjudique el premio 
anunciado por 15.000 pesetas al proyec
to señalado con el número 1, del que es 
autor don Ramón Matéu Montesinos, y 
e! accésit dé 4.000, al señalado con el 
número 2, presentado don José Gargallo;

Vista la Orden ministerial de 14 de 
abril próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
anterior propuesta, y en su consecuencia:

1.° Adjudicar ed premio de 15.000 pe
setas al proyecto de Monumento a Cer
vantes presentado por don Ramón Matéu 
Montesinos, yy el accésit de 4.000 al pre* 
>en$ado por dbn José Gargallo.

2 .° Que el importe de las citadas can

tidades se satisfaga con cargo al crédito 
consignado en el capítulo i.°, artículo
2.0, grupo 6.°, concepto 15, subconcepto
3.° del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, de cuyo gasto se ha 
tomado razón en la Sección de Conta* 
bilidad en 13 de marzo último, y por la 
Administración General del Estado en 25 
del mismo mes, librándose contra la Te
sorería Central y a nombre del Habi i- 
tado de Concursas Nacionales, don Ap- 
drés Gordillo González.

Lo digo a V. 1. para.su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 17 de noviembre dej947«

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso nacio
nal de Artes Decorativas del presente 
año.

limo. Sr. : Visto eii expediente sobre 
resolución del concurso nacional de Ar
tes Decorativas correspondiente al año en 
curso, y ' ’

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de abril, último se convocó el ex  ̂
presado concurso nacional, cuyos temas 
eran : a) Un abecedario, cabeceras, fi- 
nalillos y colofón para la revista de Edu
cación Nacional, y b) Un ex-libris para 
la Biblioteca del Ministerio de Educación 
Nacional, ofreciéndose, para el primero 
un premio de 5.000 pesetas y un accésit 
de 1.000, y para el segundo, un ‘prendo 
de 2.000 pesetas y un accésit de i.ooo;

Resultando que reunido en 30 de oc- 
tubre sigqiente el Jurado calificador de 
este Concurso, presidido por don Pedro 
Rocamora y del que también forman par
te don Antonio1 Cobos Soto y don Ma
nuel Sánchez Camargo, acuerdan pro
ceder seguidamente a! examen de las 
siete obras presentadas en total a tos 
dos temas de este concurso;

Resultando que una vez verificado éste 
con todo detenimiento, el Jurado propo
ne por unanimidad se declare desierto e* 
premio de 5.000 pesetas ofrecido para el 
.tema a) y  se adjudique el accésit de r.000 
anunciado para este mismo tema a don 
Tomás Gutiérrez^ Larraya; y se declare 
asimismo desierto el premio de\ 2.000 
pesetas ofrecido para el tema b), y se ad
judique el accésit dé i .000 anunciado 
para el mismo a don Manuel Lois pi- 
ñeiro,

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta y la Orden de 14 de abril último, 
ha resuelto:

x.°. Declarar desierto el premio de pe
setas 5.ooq anunciado para él tema a) de

este Concurso, y adjudicar el accésit de
1.000 anunc.ádo para este mismo tema 
a don Tomás Gutiérrez Larrnya, por su 
obra señalada on el .núnnro 7.

2.0 Declarar desierto el premio de pe
setas 2.000 anunciado para el tema b), 
y adjudicar el accésit de 1.000 anunciado 
"para este mismo tema a don Manuel 
Lois Piñeiro, por su obra señalada con 
el número 1.

3.0 Que el importe de las citadas can
tidades se, satisfaga con cargo al crédito 
consignado en el capítulo i.°, artículo
2.0, grupo 6.°, concepto 15 subconcepto
3.0 del vigente presupuesto dé este De^ 
partamento, de cuyo gasto se ha tomado 
razón - por !a Sección de Contabilidad en 
13 de marzo último, y*por la Interven
ción Genral de la Administración del Es
tado en 25 del mismo mes, librándose 
contra la Tesorería Central y a nombre 
del Habilitado de Concursos Nacionales, 
don Andrés Gordillo González. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.:
Madrid, 17 de noviembre de 1947. .»

IBAÑEZ MARTIN*

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. •

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el Concurso nacio
nal  de Grabado del presente año.
ILmo. Sr. : Visto el expediente sobre 

resolución del concurso nacionail de Gra
bado correspondiente al año en curso, y  

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de abril último se convocó el ex- * 
presado concurso nacionail, cuyo tema 
era una escena ‘inspirada en una obra de 

• Cervantes, ofreciéndose un 'premio de pe  ̂
setas 6.000 y un accésit de 2,000;

Resultando que reunido en 6 de noviem
bre siguiente el Jurado calificador de esto 
concurso, (presidido por don Francisco 
Iñiguez Almech y del que .también for
man parte don Manuel Castro Gil y don 
Rafael Peílicer, acuerda proceder segui
damente al examen de la® ocho obras 
presentadas; 1

Resultando que una ve2 verificado ésto 
con todo detenimiento, el Jurado propone . 
por unanimidad * se adjudique el premio 
anunciado de 6.000 pesetas á la ilustra
ción de «La ilustre fregoha», de que e s . 
autor don Ernesto Furló Navarro, y el 
accésit de 2.000 a la señalada con el 
número 2, ilustración de «La guarda 
cuidadosa», de la que es autora doña 
Paula Millán Alósete, ,

Este Ministerio, vista la. anterior pro
puesta y la? Orden ministerial de 14 de 
abril próximo pasado, ha*fcsueltój
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Adjudicar el premio de 6.000 pe
setas a don Ernesto Furió Navarro, por 
su ilustración de (Ca ilustre fregona», y 
el accésit de 2.000 a doña Paula Millán 
Alósete por la suya de «La guarda cui
dadosa», que figura señalada con el nú
mero 2. '

2.0 Que el importe de las menciona
das cantidades se satisfaga con cargo a l 
crédito consignado en el capítulo prime
ro, articulo segundo, grupo sexto, con
cepto 15, subconcepto 3 del vigente pre
supuesto del Departamento, de cuyo gas. 
to se ha tomado razón por la Sección 
de Contabilidad en 13 de marzo último, 
y  por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 23 del mis

mo mes, librándose contra la Tesorería 
Central y a nombre del Habilitado de 
Concursos Nacionales, don Andrés Gor- 
dillo González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

- IB A Ñ EZ M ARTIN  .
*. - ' 1 

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
H aciendo público los asuntos sometidos 

para estudio y aprobación de la Comi
sión Central de Sanidad Local en la 
sesión celebrada el día 14 de noviem
bre de 1947.

 ̂ En sesión celebrada por esta Comi
sión Central de Sanidad Local* el día 
,14 de noviembre de 1947, para el estudio 
de los asuntos sometidos a su aproba. 
ción, en armonía con lo dispuesto por 
el artículo 118  de ía vigente Ley Mu
nicipal, de 31 de octubre de 1935, y se
gundo del Decreto dé 4 de julio de 1938, 
ha conocido de lo-s siguientes:

1.a Barcelona (capital). Proyectó de 
modificación de alineaciones en la ave.* 
nidá de Icaria. Se acordó devolver el' 
proyecto para que se estudie de nuevo 
con arreglo a las indicaciones que for
mula. la Dirección General de Sanidad, 
a  cuyo efecto se le remite copia del 
mismo.

2.° Málaga (capital). .Proyecto de 
unión del Parque con la Alameda. 
Quedó .aprobado como p-án parcial de 
alineaciones.

3.0 M álaga (capital). Modificación 
de las Ordenanzas municipales en sus 
artículos 127 al 135. Quedó aprobada.

4.0 Falencia (capital). Anteproyecto 
de Ensanche. Se acordó devolverlo con 
copia de les informes de tafc, Direccio
nes Generales d esan id ad  y  Arquitectu

ra para nueva redacción, oon arreglo a 
lo que en ellos se consigna, siendo, una 
vez completado, remitido nuevamente e. 
esta Comisión Central para que resuelva 
lo pertinente,

5.0 Pontevedra (capital). Proyecto 
de Matadero. Quedó aprobado con lá 
obligación de que se construya una ins
talación depuradora, aunque sólo sea 
primaria, para evitar-el-arrojar directa
mente al río los restos orgánicos y" san
guinolentos de las operaciones *el Ma
tadero, y con la retomepdación de:

A) Que se eleve a tres metros la 
altura de chapado de los azulejos de 
las paredes.

B) Que se sustituya la uralita por 
teja plana.

C) Que se disponga un departa
mento especial para aves destinadas al 
consumc público.

L o  qu^'Se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de ¿as 
Corporaciones Municipales interesadas 
y cremás efectos.

Madrid, iS  de noviembre de 1947.— 
E l Subsecretario de la Gobernación, 'Pe
dro F . Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Telecomunicación)

Convocando concurso-oposición para cu
b rir veintiséis plazas de Celadores de 
tercera de Telecomunicación en los 
Centros de las provincias que se citan.

En uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 29 de abril de 1944, 
y de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de este Centro directivo , de 
30 dé noviembre siguiente («Diario Ofi- 
ciSl de Correos y Telecomunicación»'nú
mero 97, del 12 de diciembre), se con
voca concurso-oposición para cubrir 
26 plazas de Celadores de tercera de 
Telecomunicación (19 en propiedad y 
siete en comisión) en los Céntrete de 
Záragoza, Huesca, Je ru e l, ' Pamplona, 
Barcelona, Gerona y Tarragona, más 
las vacantes que se produzcan hasta 
el día er que den comienzo los ejerci
cios, con sujeción a lo-s preceptos de la 
Orden expresada.

De acuerdo con lo que se previene 
en su norma cuarta, la mitad de las 
,plaza9 anunciadas se proveerán entre 
Repartidores de Telecomunicación, en 
propiedad y eventuales, vy la otra mitad 
entre españoles varones, debiendo re
unir, tanto éstos como aquéllos, los re
quisitos exigidos ©n la norma., citada. 
Si no resultasen aprobados el número 
sufitierre de concursantes para cubrir 
cada uno de I09 grupos especificados, 
las plazas sobrantes podrán ^er cubier
tas cón los aspirantes de grupo dis
tinto. . . v

Los concursantes aprobados con ma
yor puntuación serán nombrados para el 
empleo en propiedad hasta el número 
de plazas de esta clase que se anun
cian, y la9 que resulten de la amplia
ción prevista, y respecto de los que 
9ean - nombrados en comisión, tendrán 
el derecho de ingresar en el Escalafón

de Vigilancia en el día en que ocurran 
las vacantes oportunas.

Los aspirantes que aprobasen ¿c-3 
exámenes de los dos ejercicios de que 
consta la opojjción vendrán obligado*, 
a tenor de ló preceptuado en l a . nor
ma 19 de la referida Orden, a prestar 
siempre sus servicios dentro de la cir
cunscripción -signada a los de entrete
nimiento y reparación de lineas del 
Centro que solicitaren, o al que se les 
adjudique por el Tribunal en la piv.*» 
puesta correspondiente, si 'hubiesen so» 
licitado más de uno, cualquiera que seá 
la categoría que alcancen en su vida 
oficial, saivo las' excepciones preveni
das en aquella norma. A estos’ efectos, 
y sin perjuicio de que por una orden 
complementaria de la presente se fijan 
las vacantes que ocurran en ios Cen
tro.; mencionados y que se han de cu
brir. hasta el día en, que den comienzo 
los ejercicios, la9 plazas convocadas 
quedan distribuidas en la siguiente 
form a: Centro de Zaragoza, doce; Cen
tro de Huesca, tres; Ceñtrb de Teruel, 
cuatro ; Centro de Pamplona, d os; Cen
tro de Barcelona, tres; Centro de G e , 
roña, una, y Centro de Tarragona, una.

De conformidad con lo dispuesto en 
la norma duodécima de la indicada 
Orden, a lo» aspirantes que acrediten 
haber trabajado dos años, por lo me
nos, en alguno o algunos de ios oficios 
de carpintero, albañil, plomero, electri- 

'c ista , empalmista. instalador de líneas, 
eléctricas, 1 conductor de automóviles, 
mecánico, herrero, cantero, o haber 
prestado servicio de transmisiones en ei 
Ejército cómo instalador de líneas, les 
será incrementada la .puntuación que 
obtengan en el primer ejercicio ©n un 
punto, a cuyo efecto deberán justificar 
documentalmente el ejercicio del oficio 
u oficios respectivos.

, Se observarán en la presente convo
catoria las prescripciones de la L e y  de 
17 de julio de 1947, respecto a la mitad 
de. las vacantes, por lo que los que 
se 'Vean acreedores a su inclusión, en 
alguno de los porcentajes que ^n ella 
se establecen, habrán de acompañar tam* 
bién a su instancia la certificación o * 
certificaciones correspondientes.

E l plazo para la presentación de 
instancias y los documentos al efecto 
exigidos terminará el 15 de enero del 
año próximo llevándose a cabo los 
ejercicios $e oposición en la Jefatura 
del Centro d e ' Zaragoza ; debiendo dar 
comienzo los'exám enes el día 23 de fe
brero del mismo año.

El candidato que opte por plazas do 
distintos Centros deberá expresar cla
ramente en la instancia el orden de 
preferencia entreJ los que solicite.

Quedan exentos de .presentar la do
cumentación exigida en la norma quinta 
de la disposición mvod&da los Repar
tidores de Telecomunicación en propie
dad, que habrán de cursar su solicitud1 
por conducto reglamentario.

Los señores Delegados J©f«9 de los 
Centros Provinciales de Telecomunica
ción remitirán las peticiones de perso
nal de Reparto de las plantillas de la s  
Estaciones de su9 respectivas demarca
ciones, que soliciten tomar parte en el 
concurso, a la Jefatura del Centro de 
Zaragoza, debidamente informada, copio 
se .preceptúa en el párrafo final -de la  
norma últimamente expresada*
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L o  digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarda a V. S muchos años, 
Madrid, 13 de noviembre de 1947.— 

El Director genera», Luis Rodríguez de 
Miguel»

Sr. Je fe 'd e  Personal de Telecomunica
ción.

Señores ,#t

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la Entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Me
talización Ibérica, A., solicitando ins
talar una industria de metalización por 

'proyección,
Esta Dirección General, de acuerdo 

con ’.a propuesta de la Sección‘ corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la industria solicitada, de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas yn la horma undécima de la Or
den ministerial de 12 de sept embre de 
*939» y con las especiales siguientes:

1.a (El plazo de puesta en marcha 
Berá de seis m-rses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T lty  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2 .a Esta autorización * no supone la 
de importación de elementos ni prime
ras materias, qu* deberá' solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañada de 
certificación de la Delegación de Indus
tria, para extender la cual deberá jus
tificarse ante la misma lá imposibili
dad de 'adquisición de maquinaria na
cional. /

3.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de ener* 
gi-a eléctrica, la cual deberá ser soli
citada según la tramitación establecida. 
Caso de que fuera denegada, la nueva 
industria deberá generarse la energía 
por medios propios hasta tanto la me
jo ra, de la situación eléctrica permita 
modificar ia resolución.. •

Dios guarde a V . S . muchos años.

' Madrid, 30 de octubre de 1947.— P. E l  
Director general, José García Usano. '

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Circular núm . 652 por la que se señalan 
las corrientes comerciales para la 
distribución de ganado v acuno, lanar y  
cabrío de abasto.

Para la distribución del ganado vacu
no, ilánar y cabrío de abasto, a  las po

blaciones civiles de las provincias defi
citarias que se señalan a continuación,

se establecen las corrientes comerciales 
siguientes:

PROVINCIAS ABASTECEDORAS
PROVINCIAS
BENEFICIARIAS PROVINCIAS. ABASTECEDORAS

PROVINCIAS
BENEFICIARIAS

Coruña.
Orense.
Lugo.
Pontevedra*
Oviedo.
León.
Avila.

Coruña.
Orense.
Lu go .
Leóp.
Zamora.
Salamanca.
Palencia.
Gerona.

Salamanca.
Soria. , * 
Oviedo/ •
Cuenca.

Orense, 
jPontevedra.
Oviedo.
Santander.
Burgos.

Soria.
Órense. *

Orense.
Burgos.
Soria.

Madrid.

Barcelona.

Valencia'’.

Bilbao..

Logroño. ' 

Vitoria.

Oviedo.
Pontevedra.

• Santander.

Soria.
Orense.
Teruel.

Salamanca, n  
Zamora.

1 León.

Salamanca.
Zamora.
León.

Pontevedra. •
Salamanca.
Zamora.

Cuenca.
Teruel.

O rensa
Lugo.

Lu ffj. ' 
Orense.
(León.

. Pontevedra,

s. Sebastián.

Zaragoza.;

Vallad®! 5 cL 

Cádiz*

Alicante*;

Castellón.

Tarragona.

Sevilla/

Huesca,

L a s provincias de La Coruña, Orense, 
Lugo y León, que tienen asignadas co
rrientes de exportación a Madrid y Bar. 
celona, deberán remitir a cada una de 
las referidas capitales igual número de 
reses,, compensándolas semanalmente.

L a s  remesas de ganado para Madrid y 
Barcelona deberáfo consignarse^ procisa- 

* mente a las estaciones ferroviarias ,de 
dichas capitales. • '

El ganado que se exporte en cualquier ' 
dirección deberá ser consignado exclusi
vamente a los E xcm o s.. Sres. Goberna
dores Civiles, como Jefes ,de Abasteci
mientos de las provincias de destino, los 
que endosarán . los resguardos que am
paren los transportes, a favor de los 
propietarios del ganado transportado, 
quienes .justificarán ante 'dichas Autori
dades el destino dado a sus reses.

Cuando las provincias beneficiarlas 
tengan dificultades para la adquisición 
de ganado en sus respectivas provincias 
abastecedoras y estimen que pueden 
comprar en otras zonas de producción,

. podrán dirigirse a esta Comisaría Gene
ral; solicitando la correspondiente auto
rización, prohibiéndose mientras tanto 
las facturaciones^ fuera de las corrientes 
comerciales que 'sd  señalan.

L a s adquisiciones de ganado se ha/án 
mediante el sistema de compra dirocta a  
los ganaderos que posean reses aptas

para su carnización, según la clasifica
ción dispuesta por el Ministerio de Agri
cultura • on su/ Orden de 30 de noviem
bre de 1946. /

Tanto las provincias exportadoras co
mo las receptora?, informarán, quince
nalmente, a esta Comisaría General, so
bre el número y clase dol’ ganado movi
lizado, respectivamente, en cumplimien
to de esta Orden.

•A  partir ,cle ia publicadoh de esta 
Circular 0n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  quedarán nulas, sin va
lor ni efecto alguno, las corrientes co
merciales para la circulación de ganado, ( 
establecidas por la Circular de c-sta .Co
misaría General núm. 637, de fecha 3! de 
julio último (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 217). 1

Madrid, 11 de noviembre de 1947.— El 

Comisario general, José de Corral Saiz,

Para suponor, conocimiento:’ Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de 
Recursos.

•
Para conocimiento y cumplimionto: E x .  

calentísimos señores Gobernadores Ci
viles, Jefes de los Servicios Provincia, 
les de Abastecimientos y Transportes.
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sean productoras de ganado lanar podrán 
compensarse con éste la falta de vacuno 
en la proporción de quince lanares por 
cada res vacuna.

Madrid, 12 de noviembre, de 1947.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación, 

para conocimiento: Uustrísimos señores 
Fiscal superior de Tasas y* Comisarios 
de Recursos, 

p ara  conocimiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios Provinciales 
d e  Abastecimientos y T ra n sp o rta

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Adjudicando a  don Antonio Ortega Do

rante las obras correspondientes al 
concurso-subasta para la construcción 
por contrata de cincuenta viviendas pa
ra colonos, con sus dependencias agrícolas, 

en el nuevo pueblo de E l Cuervo, 
en Lebrija (Sevilla).
Como resultado del concurso-subasta 

anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  número 277, de fecha 

-4 de octubre de 1947, para la construc
ción por contrata de 50 viviendas para 
colonos, con sus dependencias agrícolas, 
en el. nuevo púeblo do El Cuervo, en 
Lebrija (Sevilla), cuyo presupuesto de 
contrata asciende '«■ 3.35?.557*64 pesetas, 
la Dirección General de Colonización^ 
ha tenido a bien adjudicar dichas obras* 
a  don Antonio Ortega Dorante, en la 
cantidad de tres millones treinta y seis 
mil quinientas se.tenta y cinco pesetas 
con trecíe' céntimos (3.036.575,13 pese
tas).

Madrid, 13 de noviembre d e v 1947.— 
E l Secretario general, Carlos González, 
de Andrés.

1.843—A. C ,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de 

«Cobertizo para mercancías, con pabe
llones para  servicios portuarios, en el 
muelle d e  costa», del puerto de Cas
tellón.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de io de noviembre de 1947, esta Direc- 
ción^ General ha señalado el día 19 del 
próximo mes de diciembre, a  las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Cobertizo para 
mercancías, con pabellones para servi
cios portuarios, en el muelle de costa», 
del puerto de Castellón; provincia de 
Castellón, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad, de dos millones seiscientas 
cuatro mil quinientas setenta y cinco pe
setas «con quince céntimos (2.604075, 15).

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General * de Puertos y 
Señales Marítimas d e 1 Ministerio de 
Obras - Públicas, en los términos preve

nidos por la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de. 
octubre de 1907, iLey de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública* 
dé i.°  de julio d.¿ 19 11 y demás dispo
siciones vigemes, hallándose de mani
fiesto para conocimiento dd público el 
presupuesto, condiciones y planos co 
rrespondientes en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del puerto de C as
tellón.

S e admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábi
les dé oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece horas der día 13 de di
ciembre próximo y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Castellón en los mia
mos días v horas.

Las proposiciones,: ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán* en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta cíase (4,50 pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará qué la licitación co
rresponde a esta contrata.

A la vez,-pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse* con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía <jue 
Se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un importe de cuarenta y 
cuatro mil sesenta y ocho pesetas con 
sesenta v dos céntimos (44.068,62)', can
tidad que ha de consignarse en metá
lico o en efectos de la Deuda Púbhca 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando ^al 
resguardo, ên el último caso, lá póliza 
de adquisición de los valores.

A  cada proposición se acofhpañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
c e d a :

1 .° Cédula personal o documento de 
identidad del licifador.
V 2.0 Documentos que acrediten ía per. 
sonalidad del mismo, sí actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose jde Em presas, Com 
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a  incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e  inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y  los que auto
ricen al firmante de. la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida 
b\ien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul 
d,e esa nación en España.

4.0 .Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia. 
les y contribución industrial o db uti
lidades.

5.* Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones p ar. 
ticulaihes y económicas como necesanos 
para tomar parte en la licitáción de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se Verificará 
en el acto licitación por. pujas a  la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los licitadores de aquellas propo
siciones, v si terminado dicho plazo sub-,

sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 10 de noviembre de 1047.— 
Director general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ......... vecino de ........   provincia
de ....... , según cédula personal núme
ro .......   clase*........., tarifa ........ . con re
sidencia en  provincia de ........, ca
lle de . . . . . .  número . ..i . . ,  enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del día ...... .
de y de las condiciones y requi
sitos que se exigen'para la adjudicación 
en (pública subasta de las o b r a s  de 
«Cobertizo para mercancías, con pabe

llones para servicios portuarios, en d  
muelle 'de costa», en el puerto* de C a s
tellón, de la provincia de Castellón, se 
compromete a.-tomar a su cargo^ la eje
cución’ de las ¡mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitas y con
diciones, por la cantidad de .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o n>ejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
qué será desechada toda proposición en 
que no se expresé claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, por la que se compromete el pro
ponente a la, ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en qué se añada a l
guna cláusula.)

Asim ism o,„se compromete a que las 
remuneraciones’ mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de* trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a  ios ti* 
pos légalmente establecidos.

(iFecha y  firma de¡ px oponente.)]
1 .702— A. C«

Anunciando la  subasta de las obras da 
«Recrecido de  escollera  en e l dique-
m uelle de P o n i e n t e », del puerto de 
Ceuta.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
da 17 de noviembre de 1947, esta Di
rección General ha señalado el día 29 

próximo mes de diciembre a  las 
diez horas, para la adjüdicación, en pú
blica subasta de las obras de «Red*ecido 
de escollera en el dique-muell^ de Po
niente», del puerto de Ceuta, cuyo pre
supuesto asciende a  la cantidad de cua
tep millones cuatrocientas catorce mil 
ochocientas noventa y  siete pesetas con 
diez céntimos (pesetas 4.414.897,10^

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los t’érminos preve
nidos por la Instrucción de 41 de Sep

tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 .°  de julio de 19 11  y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de mapifies- 
to para conocimiento del público el pre
supuestó, condiciones y  planos'correspon
dientes en dicho Mlmstefio y erí'-la Jurw 
ta de Obras del Puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el Ne* 
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de'oficina, desde «1 día de la fecha has
ta las trece horas del día 23 de diciem
bre próximo, y e n .la  Jefatura de Obras- 
Públicas d e 'C e u ta  en los mismos días 
y horas,
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L as proposiciones, ajustadas al  mo
delo adjunto, se redactarán en castella
no y se extenderán en pape) «sellado de 

sexta clase (4,50 pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a esta contrata.

A  la vez, pero por separado y  a la  
vista, deberá presentarse con cada plie
go  el oportuno resguardo -justificativo de 
haber constituido del modo que previene 
la . referida Instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la li
citación, por un importe de setenta y
fiéis m il doscientas veintitrés pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (76.223,45), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública 
el tipo que les está asignado por ías vi
gentes disposiciones, acompañando al 
resguardo, en el último caso, la póliza
de adquisición de Ips valores.

A  cada proposición se acom pañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i.°  Cédula • personal o documento de 
Identidad del licitador.

2.0 Docum entos que acrediten la per- 
tonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de* otro.

3.® Tratándose Ide Em presas, Com 
pañías^ o Sociedades, además de la cer
tificación relativ?a a incompatibilidades 

que determina el Real Decreto de 24 de 
«diciembre de 1928, docum entos que jus
tifiquen su existencia legal e  inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato v los qué au
toricen al firm ante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de -las cer
tificaciones correspondientes.

S i concurre alguna entidad extranje
ra, debe acdmpañar certificado de legali
dad de la documentación que presenta, 
referente a su personalidad, expedida bien 
por e! Cónsul "de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na- ' 
eión en España.

4.0 Justificación de hallarse al córran 
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o. de utilidades.

£.® Cuantos otros documentos se re
quieran en e! pfliego de condiciones par
ticulares y  económicas ^como necesarios 
para tornar parte en la licitación de esta 
contrata. , ,

En 'el caso de que resultasen dos o más 
prcposítiones iguales, se verificará en . el 
atto  (licitación por pujas a ía llana, du
rante el término dé quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, 
y  si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 17 de noviembre de 1947.—  
Director general, Luis M. de Vidales.

.Mo d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

‘ Don ........   vecino de .. . . . . .  provincia
de ......... según cédula personal núin ...
. . . . . . .  clase ..........   tarifa . . . . . . .  con resi
dencia en ..........  provincia de  , calle
de ......... núm. ..., enterado, del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de! día . . . . . . .  de . . . . . . .
y  de las condiciones y . requisitos que se 
exigen para ía adjudicación en pública 
subasta de las obra3 de «Recrecido de 
escollera en el dique muelle de Ponien
te», en el puerto de Ceuta, ¿e com pro- 
píete a  to m ar,a  su cargo la  ejecución de .t

las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en ’etras, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego. 
ría empleados én las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, ño sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) 
1.S37— A. C .

Anunciando la subasta de las obras de
«Recrecimiento del refuerzo del dique
de Poniente», en el puerto de Motril
(Granada).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 17 de noviembre de 1947, esta Direc
ción General ha señalado el día 29 del 
próximo mes de diciembre, a las diez 
diez horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Recreci
miento del refuerzo del dique de Ponien- 
te», en el puerto de Motril, provincia de 
G ranada, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de tres millones setecientas mil 
doscientas cuarenta pesetas con setenta 
céntimos (3.700.240,70).

.L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas dél Ministerio de Obr^s 
Públicas, en dos términos prevenidos por 
la Instrucción de n  dé septiembre de 
t 8S6, R . O . de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda. Pública de 1 de julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de m anifiesto para' conocimiento de
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio y en la Comisión Adm inistrativa del 
Puerto de Motril.

Se admitirán proposiciones en el' Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
O bras Públicas, en ^as horas hábiles de 
oficina, desde .el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 23 de diciembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de G ranada, en los mismos días 
y horas. 1

Las proposiciones, ajustadas a! mode
lo adjuntó, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,50 pesetas), debiendo presentarse 
én pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que Ja licitación corresponde á 
esta contrata.

A  la vez, pero por separado y a (La vis
ta, deberá presentarse con cada p’-iego. el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido, de] modd que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tem ar parte en la  licitación, 
por un importe de sesenta mili quinientas 
trfes pesetas con sesenta c é n t i m o s  
(60.503,60), cantidad que ha de consignar- f 
se en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les está asignado pór 
las vigentes disposiciones, acompañando 
al resguardó., en el último caso, la póliza 
de adquisición de loe valores.

A  cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.°. Cédula personal o documento de 
identidad del Ücitadcr.

2.0 Documentos que acrediten la per- 
nonalidad del mismo, si actúa ei) nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de E m presas,. Com pa
ñías o Sociedades, además de. a certifi
cación relativa a  incompatibilidades que 
determina el Real D ^ reto  de 24 de di
ciembre, de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad pa
ra celebrár el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitim adas las firm as de las certificacio
nes correspondientes.

Si concure alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la Nación lo 
erigen, o bien por el Cónsul de esa Nación 
en España.

"4 .0 Justificación de hallarse al corrien
te en el ' pago de ios seguros sociales y  
contribución industrial o de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte e n 'la  licitación de esta 
contrata.

En e\ caso de que resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto ¡licitación por pujas a la llana, du* 
rañte el término de quince minutos, en 
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes", y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decid:-  
rá por medio de sorteo.

Madrid,' 17 de noviembre ¿le 1947.— E l 
Director general,* L uis M. dé Vidales*

M o d e l o  d b  p r o p o s i c i ó n

Don    vecino de .............................. . provin
cia dé .............  según..cédula personal nú
mero . . . . . . .  d a s e    tarifa . . . . . . . . . .  con
residencia en ............ . provincia de . . . . . . .
calle de    número  , enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , del día .......
de ......... . y de las condiciohes y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de recre
cimiento del refuerzo del dique de. Po
niente en el puerto de Motril provincia 
de Granada, se compromete a tomar a  
su cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción a  los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de
:    (aquí la  proposición que
se v haga, admitiendo o  mejorando, lisa y  
llanamente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda proposi» 
ción en que no se exprese claram ente la 
cantidad en pesetas y  céntimos, escrita 
en letras, por la que se compromete el 
proponento a la ejecución de las obras, 
a'sí cómo toda aquella en que se añada 
alguna báusula).

Asim ism o &e compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y t categoría 
empleados, en las obras, por jornada legal 
de trabajo y  por hora3 extraordinarias, no 
sean inferiores a  los tipos legalm ente es-, 
tablecidos.

,(Fecha y firm a del proponente.) 
1.S3& -A . C ,


